
Woncelo 2eidezanle 

Ia Witidad	 Ulittaitz
USHUA1A, 

VISTO: El Expediente No 337/93, Letra C.D., y el incre-

mento vehicular en nuestra Ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que por razones de seP.Yuridad y de ordenamiento al 

tránsito vehicular sobre la calle Darwin entre Vicente Canga 

Padre José María Beauvoir, se hace necesario adoptar medidas no 

solo para el ordenamiento mencionado, sino también en salvaguarda 

de los peatones que por la zona delimitada circulan diariamente; 

Que a tal efecto este Concejo Deliberante entiende que 

prohibiendo el estacionamiento sobre la acera Este de la calle 

Darwin en su tramo comprendido entre las calles ya mencionadas, se 

lograría el objetivo perse guido,coadyuvando a su vez al mejor 

desplazamiento de todos aquellos que concurren a la Universidad 

Nacional de la Patagonia; 

Que así también se hace pertinente establecer un espacio 

reservado para el ascenso y deseenso de pasajeros sobre la acera 

Oeste de la calle Darwin, de cínco (5) metros, tomados a partir de 

su intersección con la calle Vicente Canga; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial No 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

CLE_LY 

ARTICULO lp.- PROHIBASE el estacionamiento vehicular sobre la acera 

Este de la calle Darwin en el tramo comprendido entre las calles
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Vicente Canga Padre jbsé María Beauvoír, en virtud a los 

considerandos UT-SUPRA mencionados.- 

ARTICULO 2p_- Establecer ufi espacio de cinco (5) metros para el 

ascenso y descenso de pasajeros, sobre la acera Oeste de la calle 

Darwin, tomados a partir de la intersección de esta con la. calle 

Vicente Canga,- 

ARTICULO 3p.- El Departamento Ejecutivo Municipal, por el área que 

corresponda, procederá a efectuar la pertinente seholizacion vial.- 

ARTICULO 4p,- Regístrese Pase al Departomento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE. 

WDENANZA MUNICIPAL Vo  

DADA_EU_SESION OVTINAETA_DE FIX11 : 29-09-93.-
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HUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA, 2 o oc'r 1993 

VISTO: La Ordenanza Munici pal N o W15 /93, sancionada 

Por él Cóhcejó Deliberante de la Ciudad de Ushuaia; y, 

CONSIDÉRANDO: 

(Aue • Médiante la misma se prohibe el estacionamiento 

vehickalar sobre . • la acera Este de la Calle Da•win en el tramo 

Comprendido, entre las calles Vicente Canga y Padre José Mmria 

Beauvoir,- por raZones de seguridad y ordenamiento del transito, 

én salvaquarda de los peatones que por la zona delimitada circu-

lan diariámente.: 

Por ello: 

-EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO- 12.-PROMULGAR la Ordenanza Munici pal NPIVE15 /93, san 

tionada por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, por 

la CUál se Próhibe el estacionamiento vehicular sobre la acera 

Este de lá Calle Darwin en el tremo comprendido entre las calles 

Vicente Cahga y Padre José Maria Beauvoir, por razones de se qu-

ridad: y ordenamiento del tránsito, en salvaguarda de los peatones 

que pór la zona délimitada circulan diariamente. 

ARTICULO 22.-REGISTRESE. Comunlquese 	 quienes	 corresponda. 

Cump lidó. ARCHIVESE. 
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